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REQUERIMIENTO DE SERVICIOS

“CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE GUARDIANÍA PARA UN (01) INMUEBLE 
DE PROPIEDAD DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
UBICADO EN EL DEPARTAMENTO DE LIMA”

I. ASPECTOS GENERALES DE LA CONTRATACIÓN:

1.1 Área solicitante:

Gerencia Corporativa de Administración y Finanzas – Gestión Logística Corporativa

1.2 Finalidad pública:

La necesidad en la contratación encuentra sustento en las funciones de administración de bienes inmuebles inherentes al área de Gestión Logística Corporativa, referidas a la custodia y seguridad de los activos bajo su administración, evitando cualquier riesgo que pueda poner en peligro la destrucción o perdida de posesión de los bienes.

1.3 Objetivo:

Servicio de guardianía para un (01) inmueble de propiedad del Ministerio de Economía y Finanzas - MEF, ubicado en Av. Aviación N° 3261 Dpto. 301, 401 y Azotea del distrito de San Borja, provincia y departamento de Lima (Cartera Continental).

1.4 Sistema de contratación: 

Suma alzada.

1.5 Cuadro de necesidades:

CDN 0406.

II. TÉRMINOS DE REFERENCIA:

2.1 Objeto de la contratación:

	Ítem/paquete
	Descripción

	Ítem Único 
	Servicio de guardianía para un (01) inmueble de propiedad del Ministerio de Economía y Finanzas – MEF, ubicado en Av. Aviación N° 3261 Dpto. 301, 401 y Azotea del distrito de San Borja, provincia y departamento de Lima (Cartera Continental).



2.2 Alcance y descripción: 

El servicio deberá realizarse de acuerdo al siguiente detalle:
a) El proveedor del servicio deberá realizar el control de los bienes que ingresen o salgan de las instalaciones del inmueble, así como del público o personal ajeno a FONAFE que ingrese al inmueble. Esta información deberá ser reportada en el informe del mes que corresponda.
b) Durante la ejecución del servicio, el proveedor deberá mantener vigente la póliza SCTR (Pensión y Salud). Asimismo, FONAFE verificará la continuidad de la vigencia de la póliza de seguro SCTR (Pensión y Salud); en el caso que la misma no se encuentre vigente a la fecha de la inspección o requerimiento, FONAFE aplicará la penalidad señalada en el punto 3.4, o resolver el contrato de forma inmediata. 
c) Cualquier ingreso de bienes o personas al inmueble objeto de guardianía, debe ser previamente autorizado por el área de Gestión de Bienes y Servicios Generales.
d) El servicio alcanzará también la custodia de bienes muebles ubicados dentro del inmueble, de darse el caso.
e) El servicio se realizará todos los días de la semana (incluidos domingos y feriados), por lo que, FONAFE asignará un espacio físico dentro del inmueble para que el proveedor pueda cumplir con el servicio.
f) Es requisito indispensable que el proveedor cuente con un equipo móvil (celular), donde se le pueda contactar cada vez que el personal del área de Gestión de Bienes y Servicios Generales necesite coordinar algún tema relacionado con la seguridad del inmueble o autorizar el ingreso de un tercero en el inmueble.
g) Para la ejecución de todas las actividades antes señaladas, se deberá cumplir con todos los servicios de seguridad, protección y control que establezca FONAFE a través del área de Gestión de Bienes y Servicios Generales.
h) FONAFE podrá poner fin en cualquier momento la ejecución del servicio, sin expresión de causa, debiendo comunicar al proveedor dicha decisión con una anticipación de 24 horas de anticipación, obligándose a efectuar el pago del servicio prorrateado a la fecha de corte.
i) Otras actividades vinculadas al servicio de guardianía del inmueble.

2.3 Requisitos del proveedor:

	Experiencia
	Acreditación

	Persona natural mayor de edad, con experiencia mínima de un (01) año en labores de guardianía, vigilancia en entidades públicas o privadas.
	Copia simple de contratos u órdenes de servicios, y su respectiva conformidad por la prestación efectuada; o comprobantes de pago cuya cancelación se acredite documental y fehacientemente, con voucher de depósito, reporte de estado de cuenta, cancelación en el documento, entre otros.



i. Documentación para la suscripción del contrato

-Código de cuenta interbancaria (CCI) o, en el caso de proveedores no domiciliados, el número de cuenta bancaria y nombre de la entidad bancaria en el exterior.
-Documento que acredite que cuenta con facultades para perfeccionar el contrato, cuando corresponda.
-DNI de la persona natural o representante en caso de ser empresa
-Dirección de la persona natural o empresa
-Indicar si cuenta con firma digital 
-Declaración jurada comprometiéndose a guardar la adecuada reserva de la contratación realizada.

ii. Documentación adicional para la suscripción del contrato

Previo a la suscripción del contrato, el proveedor deberá presentar la siguiente documentación respecto del personal que ejecutará el servicio:
a) Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo: - SCTR del trabajador y en el caso de un seguro privado copia de la constancia de pago y póliza que prestarán el servicio a contratar.
b) Certificado de Aptitud Médica (APTO): del personal asignado al inmueble, realizado a través de una clínica ocupacional acreditada por el Registro Nacional de IPRESS – RENIPRESS SUSALUD debe cumplir con el formato especificado por el Documento Técnico, Protocolos de Exámenes Médico Ocupacionales y Guías de Diagnóstico de los Exámenes Médicos Obligatorios por Actividad RM N° 312-2011/MINSA.
c) EPPs: Listado de EPPs (normados) a utilizar por actividad a realizar y el registro de entrega de EPPs
d) Matriz IPERC: Identificación de peligros, evaluación de riesgos y establecimiento de controles. Considerar los métodos mencionados en la Resolución Ministerial N° 050-2013-TR Anexo 3, punto 3: "Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos Laborales".
e) Documentos del Servicio: Procedimiento operativo de la actividad a realizar.
f) Equipos o materiales: Listado de equipos y /o materiales a usar en la actividad.
g) Respuesta a Emergencias: Procedimiento de respuesta a emergencias, equipos de primera respuesta ante emergencia (extintores, kit anti derrames, botiquín, camillas, etc). 
h) Capacitación del proveedor:  Capacitación en temas de seguridad y salud en el trabajo (actividad a ejecutar, procedimiento de respuesta a emergencia, uso de EPP etc).

III. CONDICIONES DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL

3.1 Plazo de prestación:

Los servicios materia de la presente contratación se prestarán en el plazo de trecientos sesenta y cinco (365) días calendario los cuales serán contabilizados a partir del día siguiente de la suscripción del contrato, conforme al siguiente detalle:

	N°
	Entregable
	Descripción
	Plazo

	1
	Mensual
	1. Informe mensual dando cuenta de los hechos más relevantes ocurridos en el desarrollo del servicio.
2. Presentación de póliza SCTR (Salud y Pensión) vigente. 
3. Registro del control de bienes e ingresos de terceros (En caso exista algún ingreso en el mes del servicio).
	El proveedor en un plazo no mayor a diez (10) días calendarios de culminado el servicio mensual, deberá presentar la documentación solicitada de los entregables por mesa de partes virtual y/o física.



De incumplir con las fechas establecidas para la ejecución del servicio y/o la remisión de los documentos solicitados en los entregables se aplicará la penalidad correspondiente.

La dependencia encargada de otorgar la conformidad es el Área de Gestión de Bienes y Servicios Generales.

3.2 Forma de pago:

FONAFE realizará el pago de la contraprestación pactada a favor del proveedor en pagos mensuales a razón de 1/12 del monto adjudicado, previa conformidad del Área de Gestión de Bienes y Servicios Generales de la Gerencia Corporativa de Administración y Finanzas.

Para efectos del pago de las contraprestaciones ejecutadas por el contratista, FONAFE debe contar con la siguiente documentación:

a) Carta de presentación de Comprobante de pago
b) Comprobante de pago.
c) Copia del contrato.
d) Hoja de conformidad.

El plazo de pago es de diez (10) días hábiles luego de otorgada la conformidad, y es prorrogable, previa justificación de la demora, por cinco días hábiles. El contratista presenta a FONAFE mediante la mesa de partes virtual los documentos indicados en los literales a), b), c) y d).

De no cumplir con lo solicitado, el comprobante de pago no será tramitado y se procederá a su devolución.

3.3 Penalidad por mora:

En caso de retraso injustificado del Contratista en la ejecución de la prestación objeto del contrato, FONAFE aplicará penalidad por mora por cada día de retraso conforme al procedimiento descrito en el artículo 120° del Reglamento de la Ley General de Contrataciones Públicas.

3.4 Otras penalidades:

	N°
	Supuestos de aplicación de penalidad 
	Forma de cálculo
	Procedimiento

	1
	No contar con Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo (Salud y Pensión) vigente
	S/. 50.00 
por día 
	Revisión mensual de póliza.



Nota: De llegar a penalizarse el 10% del importe contractual, FONAFE podrá resolver el contrato de manera inmediata.

IV. CONDICIONES GENERALES DE LA CONTRATACIÓN

4.1 CONFIDENCIALIDAD:

· El Contratista y su personal se obligan a mantener y guardar estricta reserva y absoluta confidencialidad sobre todos los documentos e informaciones de la Corporación FONAFE a los que tenga acceso durante y al término de la ejecución de la presente contratación. En tal sentido, el Contratista y su personal deberán abstenerse de divulgar tales documentos e informaciones, sean en forma directa o indirecta, a personas naturales o jurídicas, salvo autorización expresa y por escrito de la Corporación FONAFE. Asimismo, el Contratista y su personal convienen en que toda la información en virtud de la presente contratación es confidencial y de propiedad de la Corporación FONAFE, no pudiendo el Contratista y su personal usar dicha información para uso propio o para dar cumplimiento a otras obligaciones ajenas establecidas en el presente requerimiento.

· El Contratista se compromete a cumplir con lo indicado en la Ley Nº 29733, Ley de Protección de Datos Personales su reglamento y sus demás normas complementarias y modificatorias. Los datos de carácter personal entregados por la Corporación FONAFE al Contratista y su personal, y obtenidos por estos durante la ejecución de la prestación, única y exclusivamente podrán ser aplicados o utilizados para el cumplimiento de los fines del documento contractual.

· El Contratista que tenga acceso a información durante la ejecución de la prestación, deberá mantener y guardar estricta reserva y absoluta confidencialidad de la misma, bajo responsabilidad de las acciones legales pertinentes por parte de la Corporación FONAFE. La utilización, divulgación o modificación no autorizada, así como la adulteración de la información, genera responsabilidad administrativa, sin perjuicio de las responsabilidades civiles y/o penales a que hubiera lugar. Asimismo, el Contratista y su personal se hacen responsables por la divulgación de información que se pueda producir, asumiendo el pago de indemnización por daños y perjuicios que la autoridad competente determine.

· El Contratista deberá adoptar las medidas de índole técnica y organizativa necesarias para que sus trabajadores, directores, accionistas, proveedores y/o cualquier persona que tenga relación con el Contratista no divulgue a ningún tercero los documentos e informaciones a los que tenga acceso, sin autorización expresa y por escrito de la Corporación FONAFE, garantizando la seguridad de los datos de carácter personal y evitar alteraciones.

· El Contratista durante la ejecución de la presente contratación, en el marco de la seguridad de la información implementada en la Corporación FONAFE, se compromete a comunicar si nota o sospecha cualquier debilidad en la seguridad de los sistemas, infraestructura o servicios, a través del área solicitante o de los puntos de vigilancia de la Corporación FONAFE.

· El proveedor adjudicado deberá presentar una declaración jurada, como parte de la documentación para el perfeccionamiento del contrato, comprometiéndose a guardar la adecuada reserva de la contratación realizada.

4.2 CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN Y ANTISOBORNO  

· A la suscripción del contrato, EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber ofrecido, negociado, prometido o efectuado ningún pago o entrega de cualquier beneficio o incentivo ilegal, de manera directa o indirecta, a los evaluadores del proceso de contratación o cualquier servidor de la entidad contratante.

· Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a mantener una conducta proba e íntegra durante la vigencia del contrato, y después de culminado el mismo en caso existan controversias pendientes de resolver, lo que supone actuar con probidad, sin cometer actos ilícitos, directa o indirectamente.

· Aunado a ello, EL CONTRATISTA se obliga a abstenerse de ofrecer, negociar, prometer o dar regalos, cortesías, invitaciones, donativos o cualquier beneficio o incentivo ilegal, directa o indirectamente, a funcionarios públicos, servidores públicos, locadores de servicios o proveedores de servicios del área usuaria, de la dependencia encargada de la contratación, actores del proceso de contratación1 y/o cualquier servidor de la entidad contratante, con la finalidad de obtener alguna ventaja indebida o beneficio ilícito.  En esa línea, se obliga a adoptar las medidas técnicas, organizativas y/o de personal necesarias para asegurar que no se practiquen los actos previamente señalados.

· Adicionalmente, EL CONTRATISTA se compromete a denunciar oportunamente ante las autoridades competentes los actos de corrupción o de inconducta funcional de los cuales tuviera conocimiento durante la ejecución del contrato con LA ENTIDAD CONTRATANTE.

· Tratándose de una persona jurídica, lo anterior se extiende a sus accionistas, participacionistas, integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores o cualquier persona vinculada a la persona jurídica que representa; comprometiéndose a informarles sobre los alcances de las obligaciones asumidas en virtud del presente contrato.  

· Finalmente, el incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta cláusula, durante la ejecución contractual, otorga a LA ENTIDAD CONTRATANTE el derecho de resolver total o parcialmente el contrato2. Cuando lo anterior se produzca por parte de un proveedor adjudicatario de los catálogos electrónicos de acuerdo marco, el incumplimiento de la presente cláusula conllevará que sea excluido de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco3. En ningún caso, dichas medidas impiden el inicio de las acciones civiles, penales y administrativas a que hubiera lugar.

4.3 SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

· Las controversias que surjan entre las partes durante la ejecución del contrato se resuelven mediante Conciliación según el acuerdo de las partes. 

4.4 RESOLUCIÓN DEL CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO

· Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el numeral 68.1 del artículo 68 de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas.  

· De encontrarse en alguno de los supuestos de resolución del contrato, LAS PARTES proceden de acuerdo a lo establecido en el artículo 122 del Reglamento de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado por Decreto Supremo N° 009-2025-EF.

4.5 GESTIÓN DE RIESGOS

· LAS PARTES realizan la gestión de riesgos de acuerdo con lo establecido en el presente contrato y los documentos que lo conforman, a fin de tomar decisiones informadas, aprovechando el impacto de riesgos positivos y disminuyendo la probabilidad de los riesgos negativos y su impacto durante la ejecución contractual, considerando la finalidad pública de la contratación.  
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